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ÁREA DE CONVIVENCIA
Clasificación: 2.10.3.43.
Exp.: 5/2012 SDAM

EDICTO

Por parte de la Junta de Gobierno Local, en sesión de 1 de octubre de 2012, se ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Modificar  las actuales  tarifas que rigen la prestación del  servicio de 
autobús municipal, como consecuencia del aumento del I.V.A. derivado de la entrada en vigor 
del  Real  Decreto-Ley  20/2012,  de  13  de  julio  de  medidas  para  garantizar  la  estabilidad 
presupuestaria  y  de  fomento  de  la  competitividad,  quedando  las  mismas  fijadas  en  las 
siguientes cantidades:

Título de transporte
Tarifa TMP, €

10% IVA incluido Observaciones
Billete Sencillo 0,85 - Vale para un solo viaje en autobuses del TMP.

Billete Sencillo descuento 0,35

- Vale para un solo viaje en autobuses del TMP
- Destinado a personas mayores que acompañen a un niño de 

menos de 5 años.
- El niño no paga.

Bono 10 5,60 - Vale para 10 viajes en autobuses del TMP.

Bono 10 metropolitano (Bono 10 m) 8,15
- Permite hacer 10 viajes urbanos con autobuses del TMP o 

de Metrobus-Edetania indistintamente (sin trasbordo), 
dentro del Tº mpal. de Paterna.

Bono 10 trasbordo (Bono 10 t) 13,75
- Permite hacer 10 viajes con autobuses del TMP o de 

Metrobus Edetania y transbordo entre ellos en el ámbito BC 
o AB.

Bono 10 Estudiante 2,55
- Permite a estudiantes empadronados en Paterna realizar 10 

viajes en autobuses del TMP.

Bono 10 Jubilado y Pensionista 2,55
- Permite a jubilados y pensionistas empadronados en 

Paterna realizar 10 viajes en autobuses del TMP.

Bono 10 Municipal 2,55
- Permite a miembros de familias numerosas y a personas 

con discapacidad empadronadas en Paterna realizar 10 de 
viajes en autobuses del TMP.

Bono 30 23,45
- Dentro del TMP, permite un número de viajes ilimitado 

durante 30 días naturales a partir del día de su compra.

Recargo por impago 7,15
- En caso de viajar sin haber abonado el título de transporte 

correcto, se abonará el precio del billete, más el recargo 
indicado.

Tarjeta Móbilis 4,60
- Solicitud de Tarjeta Móbilis personalizada, nueva o 

duplicado.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 60 de la Ley 30/92 de Procedimiento Administrativo Común, publicándose a 
continuación el texto íntegro del mismo.

El  acto  que  se  comunica  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y  podrá  ser  recurrido 
potestativamente ante el mismo órgano que lo dictó. El plazo para interponer el recurso será 
de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación del presente; entendiendo 
que,  si  se  interpone  el  recurso  de  reposición,  no  podrá  interponerse  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  haya  sido  resuelto  expresamente,  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio.
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Transcurrido un mes desde la interposición del recurso potestativo de reposición sin 
que se notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse este último recurso en el 
plazo de dos meses contados desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en que aquél deba entenderse desestimado.

El recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto directamente en ese orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
presente.
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